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En este sentido, por el Ayuntamiento de Castilléjar (Gra-
nada) se ha solicitado una subvención a la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes para la financiación de la actua-
ción denominada «Desplome de tierras sobre viviendas-cueva 
en la Barriada Evangelistas».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley del Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Castilléjar (Granada), por importe de 
sesenta y un mil trescientos setenta y nueve euros con setenta 
y seis céntimos (61.379,76 €) para la financiación de la actua-
ción denominada «Desplome de tierras sobre viviendas-cueva 
en la Barriada Evangelistas».

Dicha subvención, que constituye el 100 % del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Castilléjar (Granada), se hará efectiva con cargo a las anua-
lidades y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2007: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0: 46.034,82 euros.
Anualidad 2008: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C. 8. 2008: 15.344,94 
euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 12 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Castilléjar, basada en razones justificadas, podrá ser ampliado 
el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al 75% del importe total de 
la subvención, a la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

La justificación del 75% inicial, así como del 25% restante 
hasta el 100% del importe total de la subvención correspon-
diente a la anualidad 2008, se harán efectivas previa presen-
tación de las certificaciones acreditativas de la inversión eje-
cutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Castilléjar certificación de haber sido regis-
trado en su contabilidad el ingreso de la subvención, con ex-
presión del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 del Reglamento de la Intervención de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, 
en relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de 
la Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Castilléjar queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en-
trando en vigor al día siguiente de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, notifi-
cación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 27 de junio de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, por la que 
se otorga una subvención excepcional a la Unión del 
Taxi del Aljarafe para la adquisición de una emisora 
central para mejora de la gestión del Área territorial de 
Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Aljarafe 
(Sevilla).

Con fecha 26 de enero de 2007, la Unión del Taxi del 
Aljarafe solicita de la Dirección General de Transportes la con-
cesión de una subvención para la instalación de una emisora 
central para la mejora de la gestión del Área territorial de Pres-
tación Conjunta del Servicio del Taxi del Aljarafe (Sevilla).

La Unión del Taxi del Aljarafe presenta como comple-
mento de su petición memoria justificativa en la que valora 
positivamente el proyecto porque se mejoran los sistemas de 
comunicación para la prestación del servicio del taxi dentro 
del Área territorial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi 
del Aljarafe, Área que comprende 30 municipios con población 
aproximada de 300.000 habitantes. Asimismo acompaña pre-
supuesto.

La Dirección General de Transportes eleva propuesta de 
concesión de subvención excepcional en base de su finalidad 
pública y por considerar que es de interés social la implanta-
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ción de este tipo de instalaciones, ya que facilitan un mayor 
uso del transporte público. 

Examinada la memoria justificativa de la Dirección General 
de Transportes con fecha 4 de junio de 2007, la Viceconseje-
ría de Obras Públicas y Transportes autoriza la iniciación del 
correspondiente expediente de subvención excepcional para 
la instalación de una emisora central en el Área territorial de 
Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Aljarafe, encomen-
dando su tramitación a la Dirección General de Transportes. 

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta que la citada 
subvención puede considerarse como excepcional, dada la fi-
nalidad pública y las razones de interés social de los objetivos 
que persigue, así como la inexistencia de bases reguladoras 
específicas a las que se pueda acoger conforme al artículo 
15.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y de confor-
midad con lo establecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 
los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal a favor de la Unión del Taxi del Aljarafe, por importe de 
trescientos quince mil ciento ochenta y ocho euros (315.188 €), 
para la instalación de una emisora central para la mejora de la 
gestión del Área territorial de Prestación Conjunta del Servicio 
del Taxi del Aljarafe (Sevilla).

Segundo. El importe de la subvención constituye el 100% 
del gasto total del presupuesto y se abonará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 13.00.03.00. 771.00.51B.

Tercero. La forma de pago de la subvención será la si-
guiente:

- Una primera aportación por importe de 236.391 euros, 
correspondiente al 75%, a la firma de la presente Resolución 
en concepto de anticipo a justificar por el beneficiario en un 
plazo de tres meses desde la materialización del pago.

- La segunda aportación, por importe de 78.797 euros, 
correspondientes al 25%, se hará efectiva previa justificación 
del anticipo anterior, con aportación de la factura definitiva 
de adquisición e instalación donde se especifiquen los gastos 
realizados y con el conforme del Presidente de la Unión del 
Taxi del Aljarafe. El plazo final de justificación del total de la 
subvención finalizará el 31 de diciembre de 2007.

Cuarto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 16/2005, de 31 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2006, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus organismos autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Sexto. El beneficiario estará obligado a hacer constar en 
toda información o publicidad que se efectúe de la actividad y 
objeto de la subvención que la misma esta subvencionada por 
la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que la ha conce-
dido. Asimismo deberá cumplir con las disposiciones que sobre 
información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

Séptimo. Se faculta a la Dirección General de Transportes 
para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de junio de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la acreditación de «Laboratorio Anda-
luz de Ensayos de Construcción, S.R.L.», localizado en 
Dos Hermanas (Sevilla), y la Inscripción en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Por doña Raquel Bueno Rodríguez, en representación de 
la empresa Laboratorio Andaluz de Ensayos de Construcción, 
S.R.L., ha sido presentada solicitud, acompañada de la do-
cumentación justificativa del sistema de calidad implantado, 
para la ampliación de la acreditación del laboratorio localizado 
en Dos Hermanas (Sevilla), C/ Apolo, núm. 4. El citado labo-
ratorio se encuentra inscrito en el Registro de Laboratorios de 
Ensayos con el número LE004-SE04.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Laboratorio Andaluz de Ensayos de Construcción, 
S.R.L», localizado en Dos Hermanas (Sevilla), C/ Apolo, 
núm. 4, para la realización de los ensayos solicitados incluidos 
en las áreas que se indican, para los que la empresa ha justifi-
cado capacidad técnica: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 


